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ACUERDO DE CONCEJO O53.2O23.MPLP

VISTO:

La Ley Ogánica de MunicipalkJades, Ley N" 27972y el tfta& Sesón Extraordina¡ia de Conceir Municipal de
fecha 18 de mayo de 2023, y;

CONSIOERANDO:

Conlorme lo establece la Constitución Politica del Peú en su artículo 194, rnodifi€da por las Leyes de Reforma

Conslitucional No 27680, 28607 y 3O3O5, concordante con el alículo.ll delTítulo Preliminar de la Ley Orgánica

de Municipal¡dades, señala qu€ las mun¡cipalirades proünc¡al€s y distritales, conforme a Ley, son los órganos

de gobiemo local, que t¡enen autonomía polítba, económica y dmin¡strativa, en los asuntos de su competencia.

La autonomía que la Constilucón eslablece para las municipalidades radica en la facultad de eiercer actos de

gobierno, administrativos y de adm¡nistBción, con sujeción al ordenamienlo iurídico;

Prescribe el artículo 39 de la Ley Orgánica de MunicipaliCades, ley N" 27972 establece que: Los Concejos

Mun¡cipales eiercen sus funciones de gdiemo mediante la apobe¡ón de ordenanzas y acuerdos. Los asuntos

adm¡nistrativos concem¡entes a su organización intema, los resuelven a través de esolucbnes de mnceio. (... ),
en mncordancia con el artículo 4f del mismo cuerpo legal senalado, indica que b6 acuerdos son decisiones,
que toma el concep, referidas a asuntos especificos de interés publico, vec¡nal o ¡nlitucbnal, que expresan la

volunlad del órgano de gobiemo para practicar un determ¡nado acto o suietarse a una @nducta o norma

instrtucional;

Máxime, mediante informe N" 10&202$GDE-MPLP, de fecha 12 de mayo de 2023, el Gerente de Desanollo

Económico, solicita aprobacón del Plan de Trabajo, para la ferh intem ionalexpo amazón¡ca - Tingo Maria -
Huánuco 2023; el acta de sesión de Conceio Municipal de fecha 18 de mayo de 2023, la Carla N' 014-2021P-
CDE-MPLP/rM, de fechas 18 de mayo de 2023, el DictaÍEn N" @2-202$CDE-MPLPIIM, de fecha 18 de mayo

de 2023, en la que dictam,na por la pmcederria de aprobar el Plan de actiúdades de trabah para la fena
intemac¡onal EXPOAMAZoNICA TINGO MARIA - HUANUCO 2023, por un imporle de I316,903.50 soles,

(trescientos d¡eciséis mil, novecienlos tres con 50/'f 00 soles), la opinión Legal N" 1 í2-202IG4,/MPLP, rle fecha
12 de nayo de 2023, el inlorme N' 10G2023G0E-MPLP[M, de fecha 12 de mayo de 2023, d¿ ia Gerencia de
Desanollo Eonómico.

H evato de la Expo Anazhia buÁ,ca inplsat las p0/.f/|cialidades prúudivas de las Ég¡an€6 anuónicas a

los grandes mercados nrcimah.s e iñetnxicf],alPJ§,. A§nisno, la Mananunidad Anazu 'rna pre,§.aúa lo nSu
de cada twión, desde su gaslruwnía proserrac,bnes arlisfrilas, produdm so§enb/es a n d ndiumbiq¡te
e inicidivas & cr,tse,lteih.

La Exoo Amazón¡ca lr emac¡onal 2023 será difundida y promocionada a través de la cadena de televisón

Finalmente, luego de la deliberacón por parte de los regidores, y a lo establecido por el articulo 4l de la Ley
orgánlca de Municipalidades, Ley No 27972, por UllAt{ltlDAD, el Conceio Municipal;

ACORDÓ:

ARTÍCULO PRIIERO. - APROBAR, el Phn de trabaF para la Feria lntemacional EXPOAiIAZONICA TINGO
MARIA - HUANtrcO 2023, por un importe de g 316,903.50 soles, (trescientos diec¡séis mil, novecientos tres
on 50/1ffi soles), en márito a los fundamenlos, por los fuirdamentos expuestG en la parte comideraüva de la
presente.
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Tingo Maria, 18 de mayo de 2023

publica Tv Ped y Radio ¡,lacbnal, enüdades adscritas al lnstihrlo de Radio y Televisit5n del Peru (IRTP. Se
desanollará en setiembre, en la ciudad de lirBo Maria, y será expuesta anle loo ojos de todos los peruanos y
del mundo, con h atención de este medio de cornunicac¡ón nacional.
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ARTÍCULo TERCERO. . EIICARGAR a Secretaría General en mordinacion con la Subgererria de lrformátit=
y Sistem6 la publ¡cacón del presente Acuerdo de Concep Municipal en el Portal lnstittrcionalde la Pagim Web
de la entidad.

COMUNíOUESE, CÚUPI.ISC, PUSLIOUESE Y ARCHÍVESE
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ARTíCULo SEGUNDO. . NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, C'erencia de Desanollo Económico, C*rencia
de lnfraestructura y Desanollo Local, GererEia de Admin¡stración y Finanzas, Cierencia de Planeamiento y

Presupueslo, C'erencia de Servicios Públicos, y demás órganos esltusturados de la Municipal Proüncial de
Leoncio.


